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Quito, agosto 09 del 2004 T H NA o 

Ú. £Ub MN 

Señores: o Y ha a 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA ÓN me. 

Presente.- . Y 

/, 6 
De mi consideración: E , 223 

Con el presente me permito informar a ustedes de la vanseeci y sesión de 
participaciones a favor del Sr. JORGE GEOVANNY GAL NAVARRETE, en 
reemplazo del Sr. EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE. 

Particular que me permito informar para los trámites respectivos de ley, adjunto 
sírvanse encontrar copiada notaria de la escritura. 

Por la atención que se sirvan dar al presente anticipo mis agradecimientos. 
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- NOTARIA 
CUARTA 

Dr. ]    

EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE 

A FAVOR DE: 

CORGE SEOVANY GALLEGOS NAVARRETE 

re. 
CUANTIAZ > O, 00 0]

 

M.H. DI: 2 COPIAS. 

En esta ciudad de San Francisco de Úuito. capital de la República 

del Ecuador. hoy dia miércoles nueve de dunio del año dos mil 

cuatro. ante mi doctor JAIME ATLLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE 

ESTE CANTÓN, comparecen en calidad de cedentes los cónyuges señores 

  

cm
 EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE — Y MONICA -DE LAS MERCEDES MENA 
  

RASSÁNTES y por otra el señor JORGE GEOVANY GALLEGOS NAVARRETE. de 

stado civil soltero, por sus propios derechos en calidad de 

cesionario, 00r sus propios derechos.- Los cómparecientes son de 

nacionalidad ecuatorianas legalmente capaces Y hábiles para 

contratar y obligarse. domiciliados y residentes en esta ciudad y 
  

y cantón Guito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

  

       

  

aime Aillón Albán - 
Oiúto - Fcutdor



   escritura nública e minuta que me 

entregan cuya tenor literal que transcribo integramente a 
/ 

-- 4? 

continuación es el “siquientes SEÑOR RNOTARIG:% En el Registro de 

Escrituras Públicas a su caroo sirvase insertar un CONTRATO DE 

CESIÓN DE DERECHOS. ACCIONES Y TRANSFERENCIA DE CERTIFICADOS DE 

AFORTACION EN UNA COOFERATIVA DE TRANSPORTES. contenido en las 

cláusulas siguientes: PRIMERA, - COMPARECIENTES,- AL otorgamiento y 

suscripción del oresente contrato de ceslón de derechos Y acciones. 

comparece por una parte cedentes los cónyuaes señores EDGAR MARCELO 

MOSQUERA ANDRADE Y MÚNICA DEL LAS MERCEDES MENA RBASSANTES y por 

otra el señor JORGE GEOVANY GALLEGOS NAVARRETE. de estado civil 

soltero. por sus propios derechos en calidad de Cesionari0., por sus 

propias derechos —- SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ A) Mediante escritera 

pública celebrada con fecha tres de diciembre del dos mil uno. ante 

el. doctor Remigio Aquilar Aguilar, Notario Trigésimo Uctavo del 

cantón Quito, se constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

¡ . A A pr ARA APA e 
; denominada GEODESICO TRANSFORTE Y TURISHÓ «GEODESTTRANSTUR» compañia 

| 

, limitada, con un cabital social de cuatrocientos dólares américanos 

    
dividido en cuatrocientas participaciones sociales con un valor 

nominal de un dólar cada unas Tal constitución fue aprobada por la 

Superintendencia de Lospañias mediante resolución número cera das 

Galad, doscientos noventa y slete del veinte y tres de enera del año 

des mil dos. dicha resolución y escritura de constitución se 

-. . - ipscribieron-en el. Registro Mercantil. del. Lantón-Buito.-el- veinte. y 
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dos de febrero del año dos ail doz, bajo el seiscientos 

13 Tomo ciento trelnta y trez, Mero cera      v cinco ochenta v unos L£1 En la dunta Extraordinaria de 

200108 de la Compañia Geodésico Traneporie y Turismo 

ÚDEDVESITRAMSTUR= Compañia Limitadas del veinte y cinco de mayo del 

año dos mii dos. acta que se adiunta como documento habilitante, los 
cd 

socios otoraaron el consentisiento unanioe nara la presente cesión 

en beneficio del señor dorge Geovanny Dallegos Havarrete. 
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ANDRADE. cede elo cien per ciento de sus participaciones 

so 
aque tiene en la 

  

cincuenta  narticinaciones. en decir 
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Concañía GEGDESTTRANSTUR COPFARÍA LIMITADA. al señor JORGE GEOVANY 

GALLEGOS NAVARRETE». aquien acepta expresanente la cesión de 
> 

participaciones matriz de este contrato Y asune le calidad de socio 

de la COMPANIA DEDDESICO TRANSFORTE Y TURISMO »BEODESITRANTUR» 

COMPASTIA LIMITADA. Como titular de cincuenta participaciones .- 

CUARTA .* FRECIO.- El justo precio de la presente ceso de derechos y 

acciones es la cantidad de CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, que el 

cesionario paga de contado y en moneda de curso lega. sin tener que 

reclamar el cedente por este concento én el presente ni en 

2 
compañía GRODESICO TRANSPORTE Y TURISMO “BEODISITRANSTURe* COMPARIA 

LIMITADA. queda distribuido-entre los socios de la siguiente manera: 

 



  

       

UT 

JORGE GALLEGOS    

    En De 

se tomará al  maraen de la matriz de la escritura pública 2 

  

constitución de la sociedad, al marden de su 1inscrieción en el 

Reaistroa Mercantil. +n el libro correspondiente de la Connañía Y 36 

comunicará y enviará la tercera cooia de la escritura certificada a 

la Superintendencia de Compañias. 

  

Tita. ACEPTEN, + Las 

conpbarecientes aceptan el total contenido 

  

las clausulas del 

presente contrato cue antecede por ser así voluntad y por estar de 

acuerdo en las mismas” OCTAVA SANEAMIENTO Y EVICCOION, 

  

cedente 

declara  qaue sobre las participaciones sociales no. existe 

restricción alauna de dominio y 5e compromete al saneamiento por 

3 evicción de conformidad con al ley, Documentos habilitantes. Uno, 

A acta de la dunta General Extraordinaria de Socios de la compañía 

? GEODESICO TRÁNSFORTE Y TURISMO *GEODESITRÁNSTUR= — COMPAÑIA LIMITADA, 

z celebrada el veinte y cinco de mayo del dos mil dos; B.- certificado 

“de transferencia de participaciones sociales, extendido por el in
 

P
U
R
O
 

E 

E Gerente General de la Compañia BEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

a »GEODISITRANSTUR» COMPANIA LIMITADA. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás. cláusulas de estilo para da plena validez del 
pz   

  

      

presente contrato.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que se encuentra 

    

JENNY CEDLANOS SILVA, portadora de la 

  

matricula: profesiona:     

  

  

m
u



  

  

   

     

  

Os. chincha. ¡Para el otorgamiento del pr nstr 

q OS sé observaron todos los preceptos legales que elMcaso requierez ys , 

leida que les fue integramente a los comparecientes fur mí el Notario, 

y
 

1D
 , ratifican en todo lo expuesto y Tirman conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy Te.” 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 

“GEODESITRANSTUR CIA. LTDA” Y 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de Mayo del año 2002,,.siendo 

16 horas, en las oficinas de la compañía, ubicadas en la calle Clemente Ponce 329 y 6 
de Diciembre, edificio Acuarius, tercer piso, oficina 35, se reúnen los señores 1) LUIS 
GONZALO AIMACAÑA TACO, propietario de 50 participaciones; 2) CESAR 
EDUARDO ESCOBAR TUFIÑO, propietario de 50 participaciones; 3) RAMIRO 
PATRICIO ANDRADE NARVÁEZ, propietario de 50 participaciones; 4) LUIS 
ERNESTO SUAREZ VEGA, propietario de 50 participaciones; 5) PABLO DANIEL 
GONZÁLEZ SANTANDER, propietario de 50 participaciones; 6) WILSON ROBERT 
QUIROZ AYALA, propietario de 50 participaciones, EDGAR MARCELO 
MOSQUERA ANDRADE, propietario de 50 participaciones; 8) CESAR GERMAN 
TUFIÑO MOSQUERA, propietario de 50 participaciones. Se deja expresa constancia 
que la compañía tiene un total de 400 participaciones de un valor nominal de 1 dólar 
de los Estados Unidos de Norteamérica, lo que implica decir que está presen 

capital social pagado. Preside la Junta el señor RAMIRO” PATRICIO ANDRADE 

NARVÁEZ. en su calidad de Presidente de la Compañía, actúa como secretario el señor 
LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO, en su calidad de Gerente. 

  

> 
En virtud de lo expuesto los socios por si aceptan por unanimidad constituirse en Junta 
General Universal de socios, acorde con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañias, e igualmente dichos socios acuerdan por unanimidad tratar el siguiente 
punto en ésta Junta: 

1. “Cesión de la totalidad de las participaciones sociales que en su número de cincuenta 
tiene el señor EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE, a favor del señor 

JORGE GEOVANY GALLEGOS NAVARRETE . 

Sin haber otro punto de que tratar, el Presidente de la Compañía, dispone que se proceda 
conforme a la Ley, esto es que la cesión se haga por escritura pública y que se incorpore 
ésta Acta como documento habilitante, e igualmente que de la Escritura de Cesión se 
siente razón al margen de la inscripción referente a la Constitución de la Sociedad, así 
como al margen de la matriz de la Escritura de Constitución en el respectivo protocolo 
del Notario. Sin haber otros puntos de que tratar, los socios presentes que representan 
todo el capital pagado, se ratifican en lo dicho y disponen que se transcriba la presente 
acta, luego de lo cual reinstalada la sesión, y para constancia de su consentimiento en la 
celebración de esta Junta General Extraordinaria y sus resoluciones, la suscriben en 
unidad de acto, con lo que se da por terminada la presente Junta General Universal, a las 

17h00. 

Concluido el Orden del Día, se levanta esta acta que sometida a consideración de los 
socios es aprobada, dando a conocer su consentimiento para la plena validez, tanto para 

la celebración de la misma, como para las resoluciones tomadas en esta, en fe de lo cual 

la suscriben. F) LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO (GERENTE); F)CESAR 

EDUARDO ESCOBAR TUFIÑO, F) LUIS ERNESTO SUAREZ VEGA; F) EDGAR 
MARCELO: MOSQUERA "ANDRADE; F) RAMIRO “PATRICIO ANDRADE 
NARVÁEZ(PRESIDENTE), F) PABLO DANIEL GONZÁLEZ SANTANDER; 

   



   

   
CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE : 

PARTICIPACIONES 

  

LUIS GONZALO AIMACAÑA TACO, en mi calidadl de Gerente y como tal 

representante legal de la compañía GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO 
“GEODESITRANSTUR” Cía Ltda., en virtud de las iesoluciones que adoptó 
válidamente la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía, llevada a efecto 
el día 25 de mayo de 2004, extiendo el presente certificado de la Transferencia y 
Propiedad de las Participaciones Sociales, hecho que se contó con el consentimiento 
unánime del capital social. 

El señor EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE, por sus propios y personales 
derechos, libre y voluntariamente cede y transfiere 50 participaciones sociales de su 
propiedad, de GEODESICO TRANSPORTE Y TURISMO “GEODESITRANSTUR” 
CÍA LTDA ., por un valor de un dólar de los Estados Unidos de Nortamérica, a favor 
del señor JORGE GEOVANY GALLEGOS NAVARRYTE, Lo nercona contonaria se 
convierte por ésta transferencia en socio de la compañía. 

Por su parte, el cesionario señor JORGE GEOVANY GALLEGOS NAVARRETE, en 
forma libre y voluntaria expresa su aceptación respecto de la transferencia de las 
participaciones sociales de GEODESICO TRANSPORTE Y. TURISMO 
“GLODESITRANSTUR” CIA. LTDA,, que en su favor se ha efectuado por el señor 
EDGAR MARCELO MOSQUERA ANDRADE, en la forma y montos que quedan 
señalados anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por su valor nominal. 

Para constancia, el cedente y cesionario firman también el presente certificado ene | 
: Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cinco días del mes de mayo del año 

2004, 

        SATA | pea nacilo Pos 
A LESIONA RIO CEDENTE 

Jorge Geovany Gallegos Navarrete Edgar Marcelo Mosquera Andrade 
      

  

KENTE 
Luis Gonzalo Aimacaña Taco 
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Es fiel copia del Acta a ec que fue suscrita por los socios en el lugar, hora y 
fecha que constan de la misma y que reposa en los libros y archivos de la 

GERENTE — SECRETARIO 

     

   

    

ro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA 

ARMTICIPACIONES, OTORGADO POR 

FAYOR DE JORGE GEOVANY 

Y firmada en cinco fojas. En 

cuatro, 

    

  

Dr. Jaime Aillón Albán a 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO UI 
ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 646 del Registro 
Mercantil de veintidós de febrero del dos mil dos, a fs. 560 vta., Tomo 130, correspondiente a 

la Constitución de la Compañía "GEODÉSICO TRANSPORTE Y TURISMO 
GEODESITRANSTUR COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veintiocho de julio del año dosaíil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 
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